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Explicación de los signos utilizados 

 * Procedimiento de consulta 
mayoría de los votos emitidos 

 **I Procedimiento de cooperación (primera lectura) 
mayoría de los votos emitidos 

 **II Procedimiento de cooperación (segunda lectura) 
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común 
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común 

 *** Dictamen conforme 
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE 

 ***I Procedimiento de codecisión (primera lectura) 
mayoría de los votos emitidos 

 ***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura) 
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común 
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común 

 ***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura) 
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto 

 
(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.) 

 
 
 
 

Enmiendas a un texto legislativo 

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. La utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los 
servicios técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se 
propone una corrección con miras a la elaboración del texto final (por 
ejemplo, elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión 
lingüística). Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de 
los servicios técnicos interesados. 
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PÁGINA REGLAMENTARIA 

Mediante carta de 23 de febrero de 2004, la Comisión presentó al Parlamento, de conformidad 
con el apartado 2 del artículo 251, y el apartado 1 del artículo 179 del Tratado CE, la 
propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 
Reglamento (CE) nº 2130/2001, relativo a las acciones de ayuda a las poblaciones 
desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de Asia (COM(2004) 126 – 
2004/0040(COD)). 

En la sesión del 8 de marzo de 2004, el Presidente del Parlamento anunció que había remitido 
dicha propuesta, para examen del fondo, a la Comisión de Desarrollo, y, para opinión, a la 
Comisión de Presupuestos y a la Comisión de Control Presupuestario (C5-0097/2004). 

En la reunión del 27 de julio de 2004, la Comisión de Desarrollo designó ponente a Luisa 
Morgantini. 

En la(s) reunión(es) del/de los días ..., la comisión examinó la propuesta de la Comisión y el 
proyecto de informe. 

En esta última reunión/la última de estas reuniones, la comisión aprobó el proyecto de 
resolución legislativa por ... votos a favor, ... voto(s) en contra y ... abstención(es)/por 
unanimidad. 

Estuvieron presentes en la votación: ... (presidente(a)/presidente(a) en funciones), ... 
(vicepresidente(a)), ... (vicepresidente(a)), Luisa Morgantini (ponente), ..., ... (suplente de ...), 
... (suplente de ..., de conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), ... y ... . 

La opinión (Las opiniones) de la Comisión de ... (y de la Comisión de ...) se adjunta(n) al 
presente informe. El ..., la Comisión de ... decidió no emitir opinión. 

El informe se presentó el ... . 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 2130/2001, relativo a las acciones de ayuda a las 
poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de Asia 
(COM(2004) 126 – C6-0097/2004 – 2004/0040(COD)) 

(Procedimiento de codecisión: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2004) 126)1, 

– Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el apartado 1 del artículo 179 del Tratado CE, 
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C5-0097/2004), 

– Visto el artículo 67 de su Reglamento, 

– Vistos el informe de la Comisión de Desarrollo y la opinión de la Comisión de 
Presupuestos (A6-0000/2004), 

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta 
propuesta o sustituirla por otro texto; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión. 

Texto de la Comisión 
 

Enmiendas del Parlamento 

Enmienda 1 
ARTÍCULO 1, PUNTO -1 (nuevo) 

Artículo 8, apartado 1 (Reglamento (CE) nº 2130/2001) 

 El apartado 1 del artículo 8 se sustituirá 
por el texto siguiente: 

 "1. La Comisión será responsable de 
evaluar, decidir y administrar las acciones 
incluidas en el presente Reglamento con 
arreglo a los procedimiento s 
presupuestarios y de otro tipo en vigor, en 
particular los contemplados en el artículo 
27, en el apartado 2 del artículo 43 y en 
los artículos 241 y 242 del Reglamento 

                                                 
1 DO C ... / Pendiente de publicación en el DO. 
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Financiero aplicable al presupuesto 
general de las Comunidades Europeas.1" 

  
1 DO L 248 de 16.9.2002, p. 1. Reglamento del 
Consejo (CE Euratom) n* 1605/2002 de 
25.6.2002. 

Justificación 

Esta enmienda actualiza la referencia al Reglamento Financiero en el texto jurídico, que 
ahora debería remitirse al nuevo Reglamento Financiero adoptado en junio de 2002. 
 

Enmienda 2 
ARTÍCULO 1, PUNTO 2 

Artículo 19, apartado 3 (Reglamento (CE) nº 2130/2001) 

2) El apartado 3 del artículo 19 se 
sustituirá por el texto siguiente: 

suprimido 

«3. Antes de finalizar 2004, la Comisión 
presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo un informe independiente de 
evaluación sobre la aplicación del 
presente Reglamento, a fin de determinar 
si se han alcanzado sus objetivos y 
proporcionar directrices para mejorar la 
eficacia de las acciones futuras. El 
informe evaluará la efectividad de las 
acciones adoptadas tras las auditorías de 
resultados y evaluaciones 
independientes.» 

 

Justificación 

Esta enmienda pretende mantener el texto original del Reglamento en el que se requiere a la 
Comisión presentar el informe de evaluación, como muy tarde, un año antes de la fecha de 
expiración del Reglamento. El texto es conforme a la posición del Consejo. 
 

Enmienda 3 
ARTÍCULO 1, PUNTO 3 

Artículo 20, apartado 2 (Reglamento (CE) nº 2130/2001) 

Se suprimirá el segundo párrafo del 
artículo 20. 

El segundo párrafo del artículo 20 se 
sustituirá por el texto siguiente: 
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 "Será de aplicación hasta el 31 de 
diciembre de 2006." 

Justificación 

Esta enmienda tiene como objetivo limitar la aplicación del Reglamento a un período 
definido que se corresponda con el que cubren las disposiciones financieras. El texto es 
conforme a la posición del Consejo. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
1) Antecedentes de la propuesta 
 
Desde 1984, la CE ha apoyado a las poblaciones desarraigadas en Asia y América Latina, 
aunque hasta 1997 el Consejo no adoptó un reglamento por el que se establecía un 
fundamento jurídico para el uso de los fondos1. El reglamento expiró a finales de 1999, se 
prorrogó hasta diciembre de 2000 y finalmente fue reemplazado por el Reglamento (CE) n° 
2130/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de octubre de 2001, cuya vigencia 
finaliza el 31 de diciembre de 2004.  
 
El Reglamento estipulaba que su renovación dependería "… de las posibilidades de 
integrar[lo] […] en un Reglamento marco único para América Latina y Asia". El 2 de julio de 
2002, la Comisión presentó una propuesta de "Reglamento relativo a la cooperación de la 
Comunidad con los países de Asia y América Latina " (Reglamento ALA) que debía en 
principio integrar las actividades de ayuda a las poblaciones desarraigadas. El Parlamento 
aprobó su posición en primera lectura el 6 de noviembre de 2003. Hasta ahora, no se ha 
recibido ninguna posición común del Consejo y hemos de entender que no hay prácticamente 
ninguna posibilidad de que esta legislación se adopte antes del vencimiento del Reglamento 
sobre poblaciones desarraigadas. Por ello, la Comisión presentó, el 23 de febrero de 2004, una 
propuesta para prorrogar la aplicación del Reglamento existente.  
 
Para impedir que se produzca un vacío legal, que obstaculizaría la ejecución de actividades 
destinadas a apoyar a la poblaciones desarraigadas, la prórroga debe adoptarse antes de finales 
de 2004. En la práctica, esto requerirá que el Parlamento y el Consejo logren un acuerdo en 
primera lectura. La ponente recomienda que se hagan todos los esfuerzos posibles para 
alcanzar este resultado.  
 
2) El apoyo contemplado en el Reglamento 
 
En el Reglamento se prevé la ayuda a algunos de los grupos más vulnerables en el mundo –
aquéllos forzados a huir de sus hogares a raíz de conflictos armados. En el artículo 2 del 
Reglamento se definen los grupos elegibles para recibir ayuda, a saber:  
 
a) "poblaciones desarraigadas", que incluyen refugiados; personas desplazadas, que se hayan 
visto forzadas a buscar refugio fuera de su región de origen; y personas anteriormente 
refugiadas o desplazadas;  
 
b) "antiguos combatientes desmovilizados", las personas pertenecientes a las fuerzas armadas, 
regulares o de oposición.  
 
El objetivo de la ayuda es fomentar el retorno voluntario y la reintegración de estos grupos en 
sus comunidades de acogida, en sus lugares de origen o en otros lugares de su elección. 
Asimismo puede utilizarse con el fin de prevenir conflictos o para reconciliar a las partes de 
un conflicto, y para ayudar a las poblaciones desarraigadas o a antiguos combatientes 
desmovilizados a recuperar sus bienes y sus derechos de propiedad, así como a la resolución 
de los casos de violación de los derechos humanos.  

                                                 
1 DO L 68 de 8.3.1997, p. 1. Reglamento n° 443/97 de 3 de marzo de 1997. 
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En las directrices para la aplicación de esta ayuda, se presta una atención particular a la 
posición especial de las mujeres entre los refugiados y las poblaciones desplazadas. Se 
reconoce específicamente que, en tales circunstancias, las mujeres tienden a soportar en su 
mayor parte la carga de proporcionar la seguridad alimentaria y la subsistencia familiar, y por 
tanto requieren una protección particular. Además, se hace hincapié en la necesidad de 
conceder a las mujeres más papel en la consolidación de la paz y la reconstrucción nacional, 
así como en el restablecimiento de sus sociedades.  
 
3) Vínculo entre la ayuda, la rehabilitación y el desarrollo 
 
El instrumento relativo a las poblaciones desarraigadas ofrece una flexibilidad valiosa a la 
hora de cubrir el período de transición –a menudo olvidado– entre la ayuda humanitaria y el 
desarrollo a más largo plazo. Si bien cuenta con una capacidad de financiación de duración 
más prolongada que los instrumentos de emergencia, este instrumento tiene un período más 
corto de programación que la ayuda al desarrollo, lo que proporciona mayor flexibilidad para 
el caso en que las circunstancias se modifiquen rápidamente. La Comisión reconoció el valor 
del ciclo separado de programación para estas acciones en la propuesta para un nuevo 
Reglamento ALA destinado a incorporar el Reglamento sobre poblaciones desarraigadas, que 
recibió el apoyo del Parlamento en su votación en primera lectura.  
 
La mayor flexibilidad se demuestra en la variedad de interlocutores que puede participar en la 
ejecución de estas acciones. En vez de la canalizar el apoyo a través del Gobierno central, este 
instrumento posibilita que la labor sea realizada por organismos de Naciones Unidas, ONG 
locales o por los gobiernos locales. 
 
4) De qué forma la financiación corresponde a las acciones 
 
La dotación financiera del Reglamento a punto de finalizar se eleva a 200 millones de euros 
para el período 2001-2004. Las disposiciones financieras propuestas para los años 2005 y 
2006 se elevan a 141 millones de euros. Esto representa un aumento en la media anual de 20 
millones de euros. Sin embargo, los créditos de compromiso no se distribuyeron 
uniformemente durante los cuatro años del período inicial, y el importe propuesto sigue la 
tendencia de incrementar los créditos de compromiso cada año:  
 
 Créditos de compromiso Créditos de compromiso 

propuestos 
Año 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
(millones de 
euros) 

39,3 40,4 57 60 70 71 

 
Desglosado utilizando la misma distribución geográfica que las líneas presupuestarias 
principales destinadas al desarrollo, da como resultado el siguiente cuadro: 
 
 
 Créditos de compromiso regionales  

(millones de euros) 
Créditos de compromiso 

propuestos 
(millones de euros) 

Año 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
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Asia 13,9 12.1 23 25 26 27 
Afganistán 25,4 24 24 24 24 24 
América Latina - 4,3 10 11 20 20 
Total 39,3 40,4 57 60 70 71 
 
Los niveles de financiación propuestos pueden ser explicados refiriéndolos a las regiones 
pertinentes.  
 
a) Asia 
 
Para Asia se prevén ligeros incrementos anuales durante 2005 y 2006 por encima del nivel de 
financiación para 2004, lo que debería garantizar en principio la continuidad de programas 
que se ejecutan actualmente.  
 
Durante el período 2001-2003, la mayor parte de los fondos destinados a Asia (el 42,8%) se 
destinó a las poblaciones desarraigadas en Myanmar. Ello incluía la ayuda destinada a los 
refugiados en Bangladesh y Tailandia, donde se concentró en necesidades y servicios sociales 
básicos, así como en protección, seguridad alimentaria y otra ayuda para las personas que 
regresaban a Myanmar. Dado que la población desarraigada de Myanmar continúa elevándose 
a cientos de miles de personas, incluidos los refugiados y los desplazados internos, hay que 
felicitarse por la decisión de la Comisión de continuar estas operaciones en 2005 y 2006.  
 
Las otras zonas de intervención reciente en Asia conforme al presente Reglamento han sido 
Sri Lanka, (el 23,9%) Indonesia (el 17,6%), Filipinas (el 13,3%) y Bhután (el 3,8%). El nivel 
de necesidad sigue siendo elevado en todas estas crisis, con problemas particulares en ciertos 
países, tales como el riesgo creciente de retorno forzado en el caso de los desplazados internos 
en Filipinas o la ayuda que requieren en Sri Lanka los niños soldados desmovilizados 
pertenecientes a los Tigres Tamiles. Asimismo se ha de hallar una solución para el 
reasentamiento de refugiados bhutaneses en campos en Bhután. Está plenamente justificado 
proseguir la financiación para estos programas.  
 
 
b) Afganistán 
 
Dado que en el presupuesto de 2003 se creó una línea presupuestaria separada para la 
rehabilitación y la reconstrucción en Afganistán, las asignaciones destinadas a las actividades 
en este país se enumeran por separado. Se prevé que la financiación permanezca al mismo 
nivel que en los últimos años.  
 
Con 3 500 000 afganos refugiados en otros países1, la reconstrucción posterior al conflicto 
lastrada por los problemas de inseguridad y por un Gobierno central débil, y la persistencia de 
un bajo nivel en los indicadores de desarrollo humano, se considera con razón a Afganistán 
como una de las prioridades establecidas en el Reglamento sobre poblaciones desarraigadas. 
En el pasado, las operaciones se concentraron en proporcionar a los refugiados los servicios 
básicos, así como en ayudarlos a prepararse para el regreso a Afganistán y en eliminar los 
obstáculos que pudieran impedir su vuelta. En Afganistán, se prestó un apoyo multisectorial 

                                                 
1 Esta cifra se remonta a principios de 2003 y se distribuye entre 2 millones en Irán y millón y medio en 
Pakistán. 
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en zonas con poblaciones muy numerosas de personas repatriadas con objeto de contribuir a 
proporcionarles perspectivas viables para su reintegración. 
 
 
c) América Latina 
 
El único país latinoamericano que recibe financiación con cargo a la línea presupuestaria 
destinada a poblaciones desarraigadas es Colombia, país en el que, desde mediados de 2002, 
se utilizó la ayuda para apoyar a desplazados internos. La programación de la Comisión 
durante el período 2005-2006 indica su propósito de ampliar las acciones en Colombia con el 
fin de incluir la ayuda a los antiguos combatientes desmovilizados y a los niños soldados. Se 
requiere asimismo completar la financiación teniendo en cuenta la próxima retirada del país 
de la Oficina de Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea (ECHO). Estos factores explican 
el aumento propuesto en la financiación hasta casi duplicar el nivel de 2003-2004. 
 
5) Evaluación independiente 
 
El Reglamento actual estable en el apartado 3 del artículo 19 que la Comisión ha de presentar 
al Parlamento y al Consejo un informe independiente de valoración global "al menos un año 
antes de la expiración del presente Reglamento". Además, en el artículo 20 se estipula que la 
renovación del Reglamento dependerá de los resultados del informe independiente de 
valoración global.  
 
La Comisión no ha presentado este informe. La ponente dispone de información según la cual 
se está llevando a cabo el trabajo para elaborar el informe, pero éste no estará disponible con 
tiempo suficiente para que pueda influir en las decisiones relativas a la propuesta destinada a 
prorrogar el Reglamento.  
 
La explicación ofrecida por la Comisión es que se han producido pocos cambios desde la 
evaluación realizada en 2000 del Reglamento anterior. Además, las primeras acciones 
conforme al Reglamento existente no dieron comienzo hasta finales de 2002 o principios de 
2003, por lo que resultaría difícil hacer una evaluación significativa basada en sólo 18 meses 
de actividades.  
 
Aun aceptando estas justificaciones, la ponente considera lamentable que la Comisión no haya 
cumplido el compromiso establecido en el Reglamento. 
 
Duración del Reglamento  
 
La Comisión propone prorrogar el Reglamento por un período indefinido, pero solamente 
incluye un marco financiero que abarca hasta el final de las perspectivas financieras actuales, 
en 2006. Esta prórroga dejaría en la incertidumbre el nivel de créditos de compromiso 
previstos con este fin, que habría de determinarse en el procedimiento presupuestario anual. 
Este inconveniente puede soslayarse reduciendo el período de vigencia a dos años, a saber 
2005 y 2006. El Consejo favorece este planteamiento, que también parece aceptable para la 
Comisión. Cuando expire su vigencia, el Reglamento puede renovarse o incorporarse a una 
legislación más general relacionada con las regiones de Asia y América Latina o con la 
cooperación al desarrollo global. En ese momento, la ponente espera que el informe de 
evaluación independiente esté disponible para contribuir a la decisión del Parlamento.  
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